


COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUÍMIcos y DE QUÍMICOS, A.e.

México, D. F., a 4 de Diciembre de 2012.

Lic. Alfonso Carballo Pérez
Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
Presente:

Hago referencia al Núm. De Expediente 10/0621/061112, con fecha de apertura el pasado 6
de noviembre del año en curso, con relación a la iniciativa de proyecto enviada por la SCT
que entre otros, propone la derogación de las fracciones 111,54, 56, 62, 64, 79, 72 Y IV del
Art. 76 del Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de
Capacidad del personal aeronáutico, todas ellas con relación a los requisitos que deben de
cumplir los pilotos aviadores respecto a la necesitad de contar con título y cédula profesional
para la obtención de su licencia para el ejercicio profesional (artículo segundo transitorio de
la Ley Reglamentaria del artículo 5° constitucional).
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Esta iniciativa que se presenta, en nuestro concepto es como eliminar para los médicos,
ingenieros, abogados, etc., la necesidad de contar con los documentos anteriormente
mencionados para el ejercicio de su profesión, sin embargo, la principal fundamentación
legal a lo anterior es que contravendría normas de carácter superior, como lo es la
Constitución y la Ley General de Profesiones.

Por otra parte no se debe permitir que personas sin los conocimientos teóricos prácticos
vuelen aeronaves comerciales, lo que sin duda puede suponer un riesgo a la seguridad, la
vida y el patrimonio tanto de los ocupantes de unaaeronave como de las personas en tierra
que pudieran resultar afectadas en caso de accidente.

Finalmente, otros aspectos negativos que lo anterior acarrearía son:

a) Abrir la puerta a que se relajen los controles para ejercer otras profesiones cuyo
ejercicio puede comprometer la salud, seguridad, vida, libertad o patrimonio del
público.
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b) Crear una situación de baja seguridad en el tránsito aéreo del país, aumentando la
siniestralidad de las operaciones aéreas.

c) Mantener y reforzar el funcionamiento de instituciones que se amparan en
reconocimientos de validez de estudios otorgados muy laxamente y no cumplen
Con los requisitos mínimos para otorgar una formación académica profesional
suficiente para que sus egresados puedan ejercer adecuadamente.

d) Abrir la posibilidad de que pilotos de otras naciones pudieran volar aeronaves
mexicanas, contraviniendo los preceptos constitucionales. Esto daría lugar a que
también se siguiera relajando la situación actual en la que profesionistas extranjeros
de diversas carreras ejercen en México sin la debida certificación, poniendo en riesgo
a la sociedad por desconocimiento de las condiciones nacionales.

Si otro particular y agradeciendo la atención al presente, me reitero a sus órdenes.

ATENTAMENTE

~._~
~~ .. ~

DR. J. AGUSTIN GARCIA REYNOSO
Presidente

c.c.p Colegio de Pilotos de México, A. C.
Consejo de Colegios de Profesionistas de México
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